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Estatutos de Organización y Funcionamiento de los 
Hospitales Públicos de Autogestión San Bernardo y 
Dr. Arturo Oñativia. Modificación decretos 3602/99 y 
3603/99. 
Del: 19/06/2017; Boletín Oficial 29/06/2017  

 
VISTO la Ley N° 6.841 Principios sobre el Plan de Salud Provincial y sus modificatorias; 
la Ley N° 7.905 y los Decretos Nros. 3.602/99, 3.603/99 y 1.462/08; y, 
CONSIDERANDO: 
Que en virtud a las disposiciones contenidas en la Ley Nº 6.841, se instauró el modelo de 
reestructuración de los hospitales públicos, estableciendo el marco normativo dentro del 
cual se regirán los denominados Hospitales Públicos de Autogestión; 
Que dicha norma otorgó facultades al Poder Ejecutivo para establecer las condiciones bajo 
las cuales deberán funcionar los Hospitales Públicos de Autogestión, razón por la cual una 
vez aprobado el estatuto tipo de organización y funcionamiento previsto en el Decreto Nº 
4.910/98, a través del Decreto N° 2.867/99, el Hospital San Bernardo y el Hospital Dr. 
Arturo Oñativia, aprobaron sus pertinentes estatutos de organización y funcionamiento 
mediante el dictado de los Decretos Nros. 3.602/99 y 3.603/99, respectivamente; 
Que atento al tiempo transcurrido desde la aprobación de los estatutos referidos, resulta 
imprescindible modificar algunas disposiciones contenidas en los mismos, a los fines de 
ajustar la normativa vigente a las necesidades actuales de conducción y funcionamiento de 
los Hospitales Públicos de Autogestión, dentro de una normativa general que responda con 
mayor eficiencia y eficacia a los requerimientos de salud de la población; 
Que en efecto, ambos estatutos mantienen en líneas generales el mismo articulado, lo que 
permite la modificación de ellos a través del presente; 
Que en atención a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 6.841, el Hospital Público de 
Autogestión está sujeto a las potestades del Gobernador de la Provincia y, en tal sentido, el 
artículo 27 establece que el Gobernador ejercerá su potestad reglamentaria para dotar de 
marco normativo a los Hospitales Públicos de Autogestión; 
Que el mencionado Decreto N° 1.462/08 modificó la reglamentación de los estatutos de 
organización y funcionamiento de los Hospitales Públicos de Autogestión, disponiendo que 
el Poder Ejecutivo deberá enviar un representante de la Dirección General de Calidad de 
los Servicios dependiente de la Secretaría de la Función Pública, para su desempeño ante 
los Consejos de Administración de los Hospitales Públicos de Autogestión San Bernardo y 
Dr. Arturo Oñativia; 
Que a través de la mencionada norma se modificaron los Decretos Nros. 3.602/99 y 
3.603/99; 
Que los Consejos de Administración de los Hospitales Públicos de Autogestión San 
Bernardo y Dr. Arturo Oñativia tratan, en principio, cuestiones sanitarias que hacen al 
funcionamiento habitual de dichos nosocomios; 
Que, con posterioridad al Decreto N° 1.462/08 se dicta la Ley N° 7.905, en virtud de la 
cual, las cuestiones de política sanitaria y de servicios de salud quedan reservadas a la 
competencia del Ministerio de Salud Pública, en los extremos del artículo 28 de la citada 
norma; 
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Que a su vez, mediante el Decreto N° 18/15 se dispuso aprobar la macroestructura que 
surge de la Ley N° 7.905, estableciendo el nuevo Organigrama del Ministerio de Salud 
Pública de la Provincia, dentro del cual se encuentra creada la Subsecretaría de Calidad de 
los Servicios de Salud; 
Que en virtud de ello, se ha creado un organismo específico para la gestión de la calidad de 
los servicios de salud dentro del Ministerio de Salud Pública, motivo por el cual 
corresponde que por su especificidad sea este Ministerio quien designe un representante de 
la Subsecretaría de Calidad de los Servicios de Salud dependiente de la Secretaría de 
Gestión Administrativa del Ministerio de Salud Pública, para desempeñarse por ante los 
Consejos de Administración del Hospital Público de Autogestión San Bernardo y del 
Hospital Dr. Arturo Oñativia. 
Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA: 

 
Artículo 1º. Modifíquese el artículo 4º inciso f) de los Estatutos de Organización y 
Funcionamiento de los Hospitales Públicos de Autogestión San Bernardo y Dr. Arturo 
Oñativia, aprobados por los Decretos Nros. 3.602/99 y 3.603/99, el que quedará redactado 
conforme se expresa a continuación: Artículo 4º: f) Un representante de la Subsecretaría de 
Calidad de los Servicios de Salud dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa 
del Ministerio de Salud Pública. 
Art. 2°. El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por el 
señor Secretario General de la Gobernación. 
Art. 3°. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 
URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós 
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